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Radicado:  2019-00594-00 (R. I. 16572) 
Demandante: LUCILA ESTELLA YANET LINDARTE 
Causantes:       RAFAEL EDUARDO YANET CAMPO  
                           IDA EVELIA LINDARTE DE YANET 
Proceso:            SUCESION. 
 
 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Revisado el trabajo de partición presentado por el profesional designado,  se 
observa que no se incorporó el documento de identidad de los herederos e 
interesados en la sucesión, aspecto relevante para la inscripción de la sentencia y 
del mismo trabajo en la Oficina de Instrumentos Públicos y demás entidades; 
aclarándose que no se corre traslado del trabajo presentado en razón a que el señor 
apoderado representa la totalidad de los herederos. 
 
Por lo anterior, se ordena rehacer la partición a fin de que se subsane el yerro que 
presenta la misma, para lo cual se otorga al señor partidor un término de cinco (5) 
días. 
 
 

NOTIFIQUESE. 
 
 

La Juez, 

 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 

 


